
CONSTANCIA SECRETARIA.  Junio 9 de 2021. A Despacho de la señora Juez la 

demanda de Sucesión Intestada radicada con el número de proceso 2021-00194-

00, proveniente de la Oficina de reparto para resolver sobre la admisión, inadmisión 

o rechazo de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, junio once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: 541 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: IDELVER ADOLFO ARIAS MORALES 
Demandante: ESTERH JULIA MORALES   
Radicado: 2021-00194-00 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda promovida a través de 

apoderado judicial por ESTERH JULIA MORALES, en calidad de heredera del 

causante IDELVER ADOLFO ARIAS MORALES. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, se encuentra que ésta debe inadmitirse 

por no reunir los requisitos establecidos en los artículos 82 del Código General del 

Proceso, para que aporte los siguientes documentos en formato PDF, legibles y de 

fácil comprensión: 

 

1. Registro civil de defunción del causante IDELVER ADOLFO ARIAS 

MORALES. 

 

2. Certificado de tradición del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

106-2573, toda vez que el anexado con la demanda está incompleto.  

 

3. Registro civil de nacimiento de ESTERH JULIA MORALES. 

 

Advertidas las inconsistencias, se INADMITE la presente demanda de sucesión 

intestada, y se concede un término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que aporte los documentos requeridos. So pena de rechazo. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, 

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Sucesión Intestada, promovida a 

través de apoderado judicial por ESTERH JULIA MORALES, en calidad de 

heredera del causante IDELVER ADOLFO ARIAS MORALES, en razón a lo dicho 

con precedencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un plazo de cinco (5) días, para allegue 

el documento señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser 

rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial suficiente al profesional del derecho 

ORLANDO VARGAS MORENO, abogado titulado con tarjeta profesional número 

35924 del Consejo Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía 4.595.191 de 

Victoria, para actuar como apoderado judicial en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  

 
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

     
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 80 del 15 de junio de 2021. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


